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8.0 DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN A REALIZAR COMPARANDOLA CON EL 

ALCANCE DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL APROBADO. 

  8.1 Antecedentes: 

El Estudio de Impacto Ambiental, categoría II del proyecto Extracción y Procesamiento de 

Mineral No Metálico (Grava del Río Guarumo) para Obra Pública, aprobado por el Ministerio 

de Ambiente de acuerdo a la Resolución Aprobatoria DEIA-IA-081-2019 de 25 de julio de 2019, 

desarrollado en el corregimiento de Rambala, distrito de Chiriquí Grande, provincia de Bocas del 

Toro, se presentó con la finalidad de ejecutar un proyecto de extracción de minerales no metálicos 

(grava de río) y atender el requerimiento de 65,000.00 (sesenta y cinco mil) metros cúbicos de 

agregado pétreo para la ejecución del proyecto de Obra Pública denominado Rehabilitación CPA 

– GUALACA – RÍO CHIRIQUÍ GRANDE. Este proyecto del Estado panameño se llevó a cabo a 

través del Ministerio de Obras Públicas, que contrató a la empresa Constructora Urbana, S.A. 

para su ejecución efectiva, el que se adjudicó como resultado de la Licitación por Mejor Valor Nº 

2017-0-09-0-99-LV-005150. El proyecto Rehabilitación CPA – GUALACA – RÍO CHIRIQUÍ 

GRANDE concluyó su etapa de construcción satisfactoriamente, actualmente se mantiene en 

etapa de operación cumpliendo conforme a lo establecido en el pliego de cargos y las normas de 

ejecución que regulan el mantenimiento rutinario y periódico, además de atender las reparaciones 

de los puntos críticos de la carretera en los momentos que se requiera. 

 

En esta oportunidad la empresa planea aprovechar las instalaciones existentes y las zonas ya 

intervenidas evitando generar impactos ambientales nuevos, dando continuidad con el proyecto 

de extracción de mineral no metálico (grava del Río Guarumo) con el propósito de producir el 

agregado pétreo requerido para la ejecución de tres proyectos de obras públicas que el Estado 

lleva a cabo a través del Ministerio de Obras Públicas (MOP) con el Consorcio CALLES DE 

BOCAS I&C; conformado por las empresas CONSTRUCTORA URBANA, S.A. e ININCO, S.A. 

para los proyectos reflejados en los ítems 1 y 2 del siguiente cuadro; y con el Consorcio C&T 

Nance Risco; conformado por las empresas CONSTRUCTORA URBANA, S.A. y TORONTO 

GLOBAL HOLDINGS CORP del proyecto del ítem 3. 

 

El Nº de licitación, Nº de contrato, el costo y el período de duración se detallan a continuación: 
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Ítem Descripción Contrato Costo B/. Duración 

1 
Rehabilitación de Caminos y Calles Internas en el Distrito 
de Almirante, provincia de Bocas del Toro, Renglón No. 1 
Licitación por mejor valor: Nº 2023-0-09-0-01-LV-008518 

UAL-1-30-2023 18,201,682.98 550 

2 

Rehabilitación de Caminos y Calle Principal Rambala - 
Almirante y Caminos Troncales, provincia de Bocas del 
Toro, Renglón No. 3 
Licitación por mejor valor: Nº 2023-0-09-0-01-LV-008518 

UAL-1-32-2023 44,463,636.64 1,095 

3 
Diseño, Construcción y Rehabilitación Calle Nance, Risco 
Bajo Esperanza, Provincia de Bocas del Toro 
Licitación por mejor valor: Nº 2022-0-09-0-01-LV-008274 

UAL-1-07-2023 10,580,000.00 540 

Como puede observarse del cuadro anterior el período de tiempo para la ejecución de estos 

proyectos es de aproximadamente 6 años, unos 2,185 días calendarios. 

La empresa se propone utilizar la misma fuente que se utilizó para la ejecución del proyecto de 

Rehabilitación de la CPA – Gualaca – Chiriquí Grande. Esta fuente consiste de playones de grava 

del río Guarumo acumulado en las márgenes del río a lo largo de muchísimos años. Por otro lado, 

la extracción de la grava se permitirá que el cauce del río Guarumo se vea libre de estos 

materiales, lo cual es positivo, sobre todo porque se evita de esta manera inundaciones. 

 

Actualmente la empresa cuenta con la vigencia del Estudio de Impacto Ambiental, categoría II, 

aprobado por el Ministerio de Ambiente en julio de 2019. El proyecto que se propone se realizará 

sobre la misma ubicación anterior; 2 zonas con 19.40 hectáreas en total, corregimiento de 

Rambala, distrito de Chiriquí Grande, provincia de Bocas del Toro, las zonas son parte de la 

Concesión de Extracción de Minerales no Metálicos (Grava de Rio) para Obra Pública otorgada 

por la Dirección de Recursos Minerales de Ministerio de Comercio e Industrias, la cual se 

encuentra de igual manera vigente. La empresa extraerá el mineral desde los playones de grava 

del Rio Guarumo y lo transportará y depositará en un terreno propiedad de la empresa, ubicado 

sobre un área aledaña a la carretera Chiriquí Grande – Almirante, donde se triturará para producir 

el agregado pétreo necesario para los trabajos previstos en los contratos, así como para la 

producción de hormigón asfáltico. El material pétreo será procesado en una cantera de 3 fases de 

trituración que se encuentra instalada sobre el terreno mencionado con la finalidad de producir 

diferentes tipos de agregados; capa base, gravilla de 3/4 - 3/8, y material fino de 1/4 - 0. Todo el 
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agregado se utilizará específicamente para los tres proyectos de obras públicas mencionados, en 

este sentido se prevé la producción de 112,000.00 metros cúbicos de agregado tal: 

 

La inversión prevista por la empresa para la producción del agregado asciende a la suma de 

1,394,924.11 Balboas, en un período aproximado de tiempo de 6 años por lo cual los costos que 

se presentan son aproximados y podrían variar con el tiempo. 

 

El mineral no metálico (grava de río) presente en los playones del Río Guarumo, consisten de 

minerales de alta calidad para la construcción, el mantenimiento y la rehabilitación de vías o calles. 

Son minerales provenientes de diferentes tipos de rocas sedimentarias y volcánicas entre las 

cuales se observan; areniscas, lutitas, conglomerados, pómez, basaltos, andesitas, cenizas, 

tobas, aglomerados y lavas. Estas se presentan como cantos rodados en la grava del río Guarumo. 

 

8.2 Descripción de la Modificación Propuesta: 

El Estudio de Impacto Ambiental, categoría II del proyecto Extracción de Mineral No Metálico 

(Grava del Río Guarumo), para Obra Pública, aprobado por el Ministerio de Ambiente de 

acuerdo a la Resolución Aprobatoria DEIA-IA-081-2019 de 25 de julio de 2019, se encuentra 

vigente, tal y como se establece en la Nota DIVEDA-226-2024, firmada por el ingeniero Miguel 

Ángel Flores, Director de Verificación del Desempeño Ambiental, por lo tanto, y de acuerdo a lo 

establecido en el Capítulo IV, Modificación a un Estudio de Impacto Ambiental aprobado, artículo 

75, numeral 4 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023, la modificación propuesta por 

la empresa CONSTRUCTORA URBANA, S.A., se refiere a un cambio que se enmarca dentro del 

alcance de la actividad, obra o proyecto y su área de influencia directa aprobada en el Estudio de 

Impacto Ambiental, categoría II, y que no genera nuevos impactos. 
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La modificación propuesta al Estudio de Impacto Ambiental aprobado se refiere 

específicamente a la EXTRACCIÓN ADICIONAL DEL MINERAL NO METÁLICO (Grava del 

Río Guarumo); dentro de los mismos playones presentes en el área ya evaluada por el estudio 

de impacto ambiental aprobado y con la misma finalidad de producir agregado pétreo y hormigón 

asfáltico específicamente para proyectos que desarrolla el Ministerio de Obras Públicas, dentro de 

la misma provincia de Bocas del Toro, en los distritos de Chiriquí Grande y Almirante. 

 

El volumen adicional de agregado pétreo que se producirá es de 112,000.00 metros cúbicos el 

cual requerirá de una inversión de B/. 1,394,924.11 parte de la empresa Constructora Urbana, 

S.A. 

El volumen en metros cúbicos (m³) por agregado que se producirá es el siguiente: 

✓ Material selecto: 18,435.00 

✓ Capa base: 14,555.00  

✓ Gravilla de 3/8”: 9,070.00 

✓ Gravilla de 3/4”: 10,363.00 

✓ Gravilla de1/2”: 4,538.00 

✓ Polvillo 3/16: 30,426.00 

✓ Gravilla 5/8: 19,049.00 

✓ Piedra para Gaviones: 5,564.00 

Total: 112,000.00 m3  

 

Este material se utilizará en la rehabilitación y construcción de diferentes calles de la provincia de 

Bocas del Toro, tal y como se muestra en el siguiente cuadro: 

Ítem Descripción Contrato Km. Duración 

1 Rehabilitación de Caminos y Calles Internas en el Distrito 
de Almirante, provincia de Bocas del Toro, Renglón No. 1 UAL-1-30-2023 35.224 550 
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Ítem Descripción Contrato Km. Duración 

2 
Rehabilitación de Caminos y Calle Principal Rambala - 
Almirante y Caminos Troncales, provincia de Bocas del 
Toro, Renglón No. 3 

UAL-1-32-2023 75.42 1,095 

3 Diseño, Construcción y Rehabilitación Calle Nance, Risco 
Bajo Esperanza, Provincia de Bocas del Toro UAL-1-07-2023 7.4 540 

El Estado para la ejecución de estas obras públicas invertirá B/. 73,245,319.62 (Setenta y tres 

millones, doscientos cuarenta y cinco mil, trescientos diecinueve balboas con 62/100), los 

proyectos serán ejecutados en un período de 2,185 días calendario, a partir de la entrega de la 

orden de proceder. 

 

El desarrollo del proyecto para el cual se solicita la modificación, prevé la ejecución de las mismas 

actividades que se realizaron bajo el Estudio de Impacto Ambiental, categoría II aprobado; es 

decir, operaciones de extracción de minerales no metálicos (grava del río Guarumo) mediante el 

uso de equipos, transporte del mineral al terreno designado, trituración del mineral en una cantera 

de 3 fases, apilamiento del agregado, despacho hacia los diferentes proyectos, operación de una 

planta de asfalto existente en el área para la producción de hormigón asfáltico, despacho del 

hormigón hacia el área de los proyectos de rehabilitación y construcción de vías, así como la 

generación de empleos y beneficios significativos para las comunidades y para el Estado. 

Los impactos ambientales que se observarán son los mismos que se producen durante el 

desarrollo del proyecto Extracción y Procesamiento de Mineral No Metálico (Grava del Río 

Guarumo) para Obra Pública, aprobado por el Ministerio de Ambiente y de igual manera las 

medidas de mitigación, control y supervisión que se aplicarán para el caso del proyecto actual son 

las mismas descritas y establecidas en el estudio de impacto ambiental aprobado. 
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DESCRIPCIÓN DE LOS FACTORES FÍSICOS, BIOLÓGICOS 

Y SOCIOECONÓMICOS DE LA LÍNEA BASE ACTUAL DEL ÁREA DE 

INFLUENCIA DIRECTA DEL PROYECTO 
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9.0 DESCRIPCIÓN DE LOS FACTORES FÍSICOS, BIOLÓGICOS Y SOCIOECONÓMICOS DE 

LA LÍNEA BASE ACTUAL DEL ÁREA DE INFLUENCIA DIRECTA DEL PROYECTO 

 

No se registrarán cambios en los factores físicos, biológicos y socioeconómicos del área donde 

se desarrollará el proyecto. El ambiente físico pertenece al área rural del corregimiento de 

Rambala, del distrito de Chiriquí Grande, provincia de Bocas del Toro, República de Panamá. 

Sobre las zonas específicas donde se realizará el proyecto se observan playones con aluviones 

de minerales no metálicos consistentes de grava de río, también en el área aledaña se observan 

potreros, fincas, ganado vacuno pastando, etc. 

Aluviones de grava Río Guarumo 

 

La zona del Río Guarumo donde se efectuarán las actividades de extracción del mineral no 

metálico (grava de río) es en realidad el principal elemento ambiental en la región y el que podrá 

ser impactado de manera significativa por las actividades del proyecto, por lo tanto, es el 

componente principal que debe ser protegido con la aplicación de las medidas de mitigación que 

han sido diseñadas y que se presentan en el presente estudio de impacto ambiental. En cuanto al 

área donde se realizar. la trituración, es una finca propiedad de la empresa CUSA que ha sido 

modificada totalmente de su aspecto físico original, el área es utilizada para almacenar insumos 

industriales de la empresa, como área de talleres mecánicos, oficinas administrativas y también 
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sobre el área existe una vivienda para el personal de la empresa. En el área no se observa ningún 

rastro de algún elemento original que pudo haber existido en la zona. 

Playones de Grava del Río Guarumo 

 

   

9.1 Descripción de los Factores Físicos: 

La línea base del área donde se realiza el proyecto se mantiene en general sin modificaciones ni 

alteraciones. Sobre los playones de mineral no metálico no se observan rastros del trabajo de 

extracción que se realizó con la ejecución del proyecto de Obra Pública anterior, denominado 
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Rehabilitación CPA – GUALACA – RÍO CHIRIQUÍ GRANDE y para el cual se extrajeron 

65,000.00 metros cúbicos, lo cual se considera insignificante tomando en cuenta el volumen de 

los playones presentes en las zonas donde se desarrollará el proyecto. Esto se debe a que la 

grava presente en los playones son aluviones que el río periódicamente arrastra hasta el sitio 

como resultado de las inundaciones y las crecidas del río, por lo tanto, el mineral no metálico es 

reemplazado continuamente por el mineral que en sus crecidas arrastra el agua del río Guarumo. 

Es importante tener en cuenta que este mineral no pertenece al sitio donde se encuentra sobre 

los playones que ha formado, sino que fue arrastrado hasta aquí por las aguas del río Guarumo, 

y esta situación continuará ocurriendo ya sea que se realice el proyecto o no. 

Aproximadamente, se calcula que la reserva de este mineral en las zonas consideradas puede 

ser de aproximadamente 500 mil metros cúbicos. 

9.2 Descripción del Ambiente Biológico:  

Los factores del ambiente biológico no sufrirán alteraciones o modificaciones y corresponden a lo 

descrito en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado, tampoco se registrarán alteraciones o 

variaciones con la modificación propuesta. 

9.3 Descripción del Ambiente Socioeconómico: 

Los factores que se determinaron en el aspecto socioeconómico del Estudio de Impacto Ambiental 

(EsIA) presentado, no varían con la modificación propuesta, ya que esta modificación se 

desarrollará sobre la misma área de influencia directa, evaluada en el Estudio de Impacto 

Ambiental (EsIA) aprobado. 
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COORDENADAS UTM O GEOGRÁFICAS DEL ÁREA APROBADA EN EL 
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL, DE LAS MODIFICACIONES 

REALIZADAS Y AQUELLAS QUE FORMAN PARTE DE LA MODIFICACIÓN 
QUE SE PROPONE 
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10.0 COORDENADAS DEL ÁREA APROBADA EN EL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

MODIFICACIONES PREVIAS Y DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA. 

Las coordenadas previas y las que forman parte de la modificación propuesta son exactamente 

las mismas. En este sentido se establece que las zonas a utilizar de acuerdo a la modificación 

propuesta corresponden a las coordenadas de las zonas del proyecto anterior, aprobado. 

   Coordenadas UTM de la Zona 1.                            Coordenadas UTM de la Zona 2. 

Punto Este Norte 

1 369179.51 989044.00 

2 369404.54 989044.00 

3 369404.54 988652.26 

4 369179.51 988652.26 

Área aprobada 8.81 Hectáreas 

Datum utilizado para ambas zonas: WGS84 

Zonas de Extracción – Área de Influencia Directa 

 

Punto Este Norte 

1 369273.24 988652.26 

2 369520.92 988652.26 

3 369520.92 988224.55 

4 369273.24 988224.55 

Área aprobada 10.59 Hectáreas 
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El área solicitada en concesión de extracción para obra pública presentada y aprobada por el 

Ministerio de Comercio e Industrias a través de la Dirección General de Recursos Minerales 

consiste de 2 zonas con un total de 19.40 hectáreas, sin embargo, no se extraerá grava de río 

sobre la totalidad del área solicitada, sino precisamente sobre los bancos de grava que se 

encuentran dentro del perímetro de las zonas solicitadas, la forma rectangular de las zonas se 

debe a los requerimientos del Código Minero. 
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CUADRO COMPARATIVO DE LOS IMPACTOS DESCRITOS EN EL ESTUDIO 

DE IMPACTO AMBIENTAL APROBADO VERSUS LOS IMPACTOS DE LA 

MODIFICACIÓN PROPUESTA 
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11.0 CUADRO COMPARATIVO DE LOS IMPACTOS DESCRITOS EN EL ESTUDIO DE 

IMPACTO AMBIENTAL APROBADO VS LOS IMPACTOS DE LA MODIFICACIÓN 

PROPUESTA  

 

La ejecución de la modificación propuesta no producirá o generará impactos diferentes a los 

previstos y descritos en el estudio de impacto ambiental aprobado, esto debido a que las 

actividades y operaciones que forman parte de la modificación propuesta se refieren a las mismas 

actividades y operaciones ya realizadas, tratándose de igual manera de un proyecto de 

rehabilitación y construcción de vías públicas, lo cual es de suma importancia para el desarrollo 

económico y social de toda la región desde el área montañosa hasta el área del litoral atlántico de 

la provincia, con la diferencia que ahora el proyecto se realiza para vías diferentes. 

A continuación, el cuadro comparativo donde se describen los impactos que fueron considerados 

en el estudio de impacto ambiental aprobado frente a los impactos de la modificación propuesta. 

 

Cuadro comparativo de impactos negativos EsIA aprobado vs impactos modificación. 

Factor Impacto Ambiental Carácter Modificación 

Aire 
Generación de polvo y ruido 

Negativo Similar 

Generación de gases de combustión 

Suelo 

Generación de desechos 

Derrame de combustible 

Modificación del suelo 

Generación de vibraciones 

Disminución del recurso suelo 

Agua 
Contaminación del Río Guarumo 

Generación de sedimentos en la escorrentía 

Paisaje Modificación del paisaje 

Salud Incremento de accidentes y enfermedades 

 

Cuadro de Impactos positivos EsIA aprobado vs impactos modificación 

Impacto Ambiental Carácter Modificación 

Generación de empleos 

Positivo 

Mayor 

Pagos de impuestos y regalías Mayor 

Inversión en el país Mayor 

Aumento de actividad comercial Mayor 

Producción de materia prima Mayor 
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Con la modificación propuesta no se generan impactos negativos diferentes a los registrados con 

el proyecto original que fue descrito, definido, sustentado y aprobado por el estudio de impacto 

ambiental categoría II; Extracción y Procesamiento de Mineral No Metálico (Grava del Río 

Guarumo) para Obra Pública. 
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CUADRO COMPARATIVO DE LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN DESCRITAS EN 
EL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL APROBADO VERSUS LAS MEDIDAS 

DE MITIGACIÓN DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA 
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12.0 CUADRO COMPARATIVO DE LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN DESCRITAS EN EL 
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL APROBADO VERSUS LAS MEDIDAS DE 
MITIGACIÓN DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA. 

 

FACTOR 

 
IMPACTO 

AMBIENTAL 
 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN 
ESPECÍFICAS 

CARÁCTER MODIFICACIÓN 

Aire 

Generación de polvo y 
ruido 
 

▪ Colocación de silenciadores 
▪ Monitoreo de ruido 
▪ Mantenimiento obligatorio de 

los equipos y maquinarias 
▪ Protección auditiva. 

Negativo Similar 

Generación de gases de 
combustión 
 

▪ Mantenimiento del equipo 
▪ Monitoreo periódico de 

gases 

Suelo 

Generación de 
desechos 
 

▪ Plan de Manejo de 
Desechos e Hidrocarburos 

 

Derrame de combustible 
 

▪ Plan de Mitigación y Control 
de Derrames 

Modificación del suelo 
 

▪ Periodo de tiempo definido 
▪ Retorno al uso anterior al 

proyecto 

Generación de 
vibraciones 
 

▪ Suspensión correcta 

Disminución del recurso 
suelo 
 

▪ Drenaje perimetral 
▪ Tina de sedimentación 
▪ Revisión periódica de tina y 

drenaje perimetral 

Agua 

Contaminación del Río 
Guarumo 
 

▪ Construcción de vado 
▪ Análisis previo de calidad de 

agua del Río Guarumo 
▪ Se extraerá la grava lo más 

pronto posible 

Generación de 
sedimentos en la 
escorrentía 
 

▪ Drenaje perimetral 
▪ Análisis de calidad de agua 

superficial  

Paisaje 

Modificación del paisaje 
 

▪ Delimitación del área de 
trabajo 

▪ Retorno del área a su 
aspecto paisajístico antes 
del proyecto. 

Salud 
Incremento de 
accidentes y 
enfermedades 

▪ Luces encendidas todo el 
tiempo 

▪ Señalización eficaz 
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FACTOR 

 
IMPACTO 

AMBIENTAL 
 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN 
ESPECÍFICAS 

CARÁCTER MODIFICACIÓN 

 ▪ Señalización auditiva de 
marcha atrás 

▪ Banderilleros 
▪ Mascarillas y protectores 

auditivos certificados 
▪ Cisterna para riegue de agua 

en el área 
▪ Prohibido equipo o 

maquinaria defectuosa 
▪ Contratistas y sub 

contratistas cumplirán con 
todas las medidas 

▪ Contacto directo con la 
comunidad. 

 

Con la ejecución de la modificación propuesta al Estudio de Impacto Ambiental aprobado, se 

implementarán las mismas medidas de mitigación a los impactos negativos que ya se 

implementaron anteriormente en la ejecución del proyecto original, las cuales dieron los resultados 

esperados en cuanto a la protección del ambiente y de los recursos naturales presentes en el sitio 

donde se desarrollará el proyecto. Con la ejecución del nuevo proyecto, los impactos que se 

generarán son de la misma naturaleza y el mismo origen por lo que se utilizarán las mismas 

medidas para mitigarlos, controlarlos y en algunos casos eliminarlos. 
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FIRMA DE LOS CONSULTORES AMBIENTALES, SEGÚN ESTABLECE 
EL ARTÍCULO 84. 
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13.0 FIRMA DE LOS CONSULTORES QUE ELABORARON LA MODIFICACIÓN PROPUESTA: 

 _______________________.  _______________________. 
  Ing. Álvaro Díaz G.  Beira Carrasco 
    Cedula. 8-176-223      Cedula. 4-732-1742 

    Registro Mi Ambiente IAR-086-99  Registro Mi Ambiente IRC-028-2021 
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VIGENCIA DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL, EMITIDA POR LA 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIÓN Y DESEMPEÑO AMBIENTAL DEL MINISTERIO 

DE AMBIENTE 
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